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I. En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte 

demandada, narrando las vicisitudes que han ocurrido respecto a un bien 

inmueble, según el togado, objeto de la presente Litis; tiene el suscrito Juez 

para significar que el corriente proceso lo es un Verbal Declarativo de Petición 

de Herencia, el que tiene como objeto obtener el reconocimiento de la calidad 

de heredero y, en su caso, a la restitución de todo o parte de los bienes que 

componen el caudal relicto del causante cuya posesión, con título o sin él, 

retenga la parte demandada; no siendo este el escenario procesal para que el 

infrascrito se pronuncie sobre la legalidad o no de las mejoras que se están 

realizando.  

 

II. De otro lado, en lo que tiene que ver con el trámite de los memoriales 

tendientes a resolver las excepciones previas presentadas; frente a ello se fijó 

fecha de audiencia, la cual se llevará a cabo el próximo 27 de julio de 2022 a 

las 2:00 p.m., calenda que ya había sido notificada por Estados el 13 de junio 

de 2022; proveído que fue claro en señalar el por qué se asignó audiencia para 

para esa fecha. 
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